
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001 2019-00309 00 

P.T.   : 19173 

DEMANDANTE : NUBIA BOADA DUEÑAS y OTROS 

DEMANDADO : CENTRALES ELÈCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 

25 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 018, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                     Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2019-00343 00 

P.T.   : 19183 

DEMANDANTE : JESSYCA KATHERINE DÍAZ PÉREZ 

DEMANDADO : CRISTIAN LEONARDO CELIS VILLAMIZAR 

                              DICEQ TECNOLOGIAS S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia de fecha 

14 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 018, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de febrero de 2021. 

               
____________________________________ 

                     Secretario 


